
MINISTERIO
DE SALUD

CX>B)ERNO DE 
EL SALVADOR

REGIÓN DE SALUD CENTRAL 
UNIDAD DE ALCOHOL Y TABACO 

RESOLUCION DEFINITIVA DE PAGO POR M ULTA

EXPEDIENTE: PRS-UDAT-RSC-009-2019. RESOLUCION 147-PRS-DRSC-2019

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA REGIÓN DE SALUD CENTRAL, adscrito al Ministerio de Salud, 
ubicado en final Calle San Salvador, de la Colonia Quezaltepec, contiguo a la Unidad Comunitaria 
de Salud Familiar Doctor Alberto Aguilar Rivas, del Municipio de Santa Tecla, Departamento de 
La Libertad, a las siete horas con treinta minutos del día veintinueve del mes de septiembre del 
año dos mil veintiuno.

Actuando bajo el estricto cumplimiento del Código de Salud, Ley para el Control del Tabaco y su 
Reglamento, Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud, para el Control del Tabaco 
y demás normativa técnica aplicable; en el presente Proceso Administrativo Sancionatorio, 
clasificado bajo número 006-DRSC- 2019, seguido en contra del señor BALBINO MIGUEL ANGEL 
ZEPEDA; propietario del establecimiento denominado “TIENDA SONIA” ubicada en Calle 
Principal, Playa El Tunco, Municipio de Tamanique, Departamento de La Libertad, a quien se le 
atribuye el cometimiento de la infracción de la Ley Para el Control del Tabaco, consistente en 
“VENTA DE PRODUCTOS DEL TABACO SIN LA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE SALUD”; 
previsto en el artículo veintiséis en relación con el artículo ocho de la Ley Para el Control del 
Tabaco;. Se hacen las consideraciones siguientes:

Que habiéndose interpuesto el recurso de apelación dentro del termino que concede la ley, a las 
once horas con cincuenta minutos del día treinta de junio del año dos mil veinte, en contra de la 
resolución definitiva numero 2019-DRSC-246, pronunciada por esta Dirección Regional de Salud, 
a las once horas con cincuenta minutos del día treinta y uno de enero del año dos mil veinte, la 
cual ha sido notificada debidamente al interesado a las diez horas con veinte, del día seis de mayo 
del año dos mil veinte, y habiéndose recibido en esta Dirección el memorándum numero 2021- 
6300-487, de las doce horas con cinco minutos del día cuatro de mayo del presente año, la cual 
co n tien e la resolución A J-L P C T -0 2/20 2 0  p ronunciada por el D O C T O R  C A R LO S  G A B R IE L  

ALVARENGA CARDOZA, EN SU CALIDAD DE VICEMINISTRO DE GESTION Y DESARROLLO EN 
SALUD, a las nueve horas con treinta minutos del día dos de marzo de dos mil veintiuno, en 
donde se resuelve el Recurso de Apelación y se confirma la sanción de MULTA IMPUESTA 
consistente en UN SALARIO MINIMO MENSUAL establecido para el Sector Comercio y Servicios 
vigente, equivalente a TRESCIENTOS CUATRO DOLARES CON DIECISIETE CENTAVOS DE DÓLAR 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($304.17) al señor BALBINO MIGUEL ANGEL ZEPEDA, 
propietario del establecimiento denominado “TI EN DA SO NIA”, esta Dirección Regional de Salud

Final Calle San Salvador, Colonia Quezaltepec, contiguo a Unidad Comunitaria de Salud Familiar Dr. Alberto Aguilar Rivas, Santa
Tecla, departamento de La Libertad, Unidad de Alcohol y Tabaco, teléfono 2511-8280
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GOBIERNO I>E í 
EL SALVADOR i

REGIÓN DE SALUD CENTRAL
UNIDAD DE ALCOHOL Y TABACO

RESOLUCION DEFINITIVA DE PAGO POR MULTA

EXPEDIENTE: PRS-UDAT-RSC-009-2019. RESOLUCION 147-PRS-DRSC-2019

RESUELVE:

1- ) DECLARASE FIRME Y EJECUTORIADA la Resolución Definitiva de IMPOSICION DE MULTA POR 
IN FR A C C IO N  A  LA LEY P A R A  EL C O N T R O L D EL T A B A C O , em itida bajo el num ero 20 19 -D R S C -246 ;

pronunciada por esta Dirección Regional de Salud, a las once horas con cincuenta minutos del día 
treinta y uno de enero del año dos mil veinte, la cual le fue debidamente notificada al infractor señor 
BALBINO MIGUEL ANGEL ZEPEDA, propietario del establecimiento denominado “TIENDA SONIA”.

2- ) EMITASE EL CORRESPONDIENTE MANDAMIENTO DE PAGO POR MULTA, a favor de la 
DIRECCION GENERAL DE TESORERIA DEL MINISTERIO DE HACIENDA, el cual debe de ingresar al 
FONDO GENERAL DE LA NACION, la cual conforme al artículo cuarenta y tres de la Ley Para El 
Control del Tabaco, deberán ser canceladas dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha en 
que se notifique al infractor la providencia que declare firme y ejecutoriada la resolución por 
medio de la cual se le impuso la multa.

3- ) SE LE HACE SABER al señor BALBINO MIGUEL ANGEL ZEPEDA, propietario del establecimiento 
denominado “TIENDA SONIA”, que conforme al artículo cuarenta y cuatro de la Ley Para El Control 
del Tabaco, SI UNA MULTA NO FUERE CANCELADA DENTRO DEL TÉRMINO DE LOS TRES DÍAS 
HÁBILES, posteriores a su notificación, SE CERTIFICARÁ LA EJECUTORIA ANTE EL FISCAL GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, para que éste inicie el proceso respectivo de COBRO POR LA VIA JUDICIAL.

MINISTERIO
DESALUD

Final Calle San Salvador, Colonia Quezaltepec, contiguo a Unidad Comunitaria de Salud Familiar Dr. Alberto Aguilar Rivas, Santa
Tecla, departamento de La Libertad, Unidad de Alcohol y Tabaco, teléfono 2511-8280
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jMINISTERIO
DE SALUD
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REGIÓN DE SALUD CENTRAL 
UNIDAD DE ALCOHOL Y TABACO 

RESOLUCION DEFINITIVA DE PAGO POR MULTA

EXPEDIENTE: PRS-UDAT-RSC-009-2019. RESOLUCION 172-MOD-DRSC-2021

EL INFRASCRITO DIRECTOR DE LA REGIÓN DE SALUD CENTRAL, adscrito al Ministerio de Salud, 

ubicado en final Calle San Salvador, de la Colonia Quezaltepec, contiguo a la Unidad Comunitaria 

de Salud Familiar Doctor Alberto Aguilar Rivas, del Municipio de Santa Tecla, Departamento de 

La Libertad, a las siete horas con treinta y cinco minutos del día diecisiete del mes de noviembre 

del año dos mil veintiuno.

Actuando bajo el estricto cumplimiento del Código de Salud, Ley para el Control del Tabaco y su 

Reglamento, Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud, para el Control del Tabaco 

y demás normativa técnica aplicable; en el presente Proceso Administrativo Sancionatorio, 

clasificado bajo número 006-DRSC- 2019, seguido en contra del señor BALBINO MIGUEL ANGEL 

ZEPEDA, de generales conocidas en el presente expediente, quien es el propietario del 

establecimiento denominado “TIENDA SONIA” ubicada en Calle Principal, Playa El Tunco, 

Municipio de Tamanique, Departamento de La Libertad, a quien se le atribuye el cometimiento 

de la infracción de la Ley Para el Control del Tabaco, consistente en “VENTA DE PRODUCTOS DEL 

TABACO SIN LA AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO DE SALUD”; previsto en el artículo veintiséis 

en relación con el artículo ocho de la Ley Para el Control del Tabaco;. Se hacen las 

consideraciones siguientes:

Que habiéndose verificado que la resolución emitida por esta Dirección Regional de Salud 

Central, a las siete horas con treinta minutos del día veintinueve del mes de septiembre del año 

dos mil veintiuno, en la cual se declara firme y ejecutoriada la resolución definitiva de Imposición 

de multa por Infracción a La Ley Para El Control del Tabaco, a la cual se le consigno RESOLUCION 

147-PRS-DRS-2019, siendo lo correcto RESOLUCION 147-PRS-DRS-2021, siendo necesario realizar 

dicha corrección a efectos de control del proceso, por lo que esta Dirección Regional de Salud 

RESUELVE:

Final Calle San Salvador, Colonia Quezaltepec, contiguo a Unidad Comunitaria de Salud Familiar Dr. Alberto Aguilar Rivas, Santa
Tecla, departamento de La Libertad, Unidad de Alcohol y Tabaco, teléfono 2511-8280



MINISTERIO
DE SALUD

GOBIERNO PE 
EL SALVADOR

REGIÓN DE SALUD CENTRAL 
UNIDAD DE ALCOHOL Y TABACO 

RESOLUCION DEFINITIVA DE PAGO POR MULTA

EXPEDIENTE: PRS-UDAT-RSC-009-2019. RESOLUCION 172-MOD-DRSC-2021

1- ) CORRIJASE la resolución emitida por esta Dirección Regional de Salud Central, a las siete horas 

con treinta minutos del día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil veintiuno, siendo lo 

correcto RESOLUCION 147-PRS-DRS-2021.

2- ) MANTENGASE INTEGRO, el texto de la resolución pronunciada a las siete horas con treinta 

minutos del día veintinueve del mes de septiembre del año dos mil veintiuno, en la cual se declara 

firme y ejecutoriada la resolución definitiva de Imposición de multa por Infracción a La Ley Para El 

Control del Tabaco.

3- ) NOTIFIQUESE, al señor BALBINO MIGUEL ANGEL ZEPEDA, propietario del establecimiento 

denominado “TIENDA SONIA”.

NOTIFIQUESE. -

DR. DANIEL'OSm ÍN SORIANO POCASANGRE 
DIRECTOR REGIÓN DE SALUD CENTRAL

Final Calle San Salvador, Colonia Quezaltepec, contiguo a Unidad Comunitaria de Salud Familiar Dr. Alberto Aguilar Rivas, Santa
Tecla, departamento de La Libertad, Unidad de Alcohol y Tabaco, teléfono 2511-8280

2


